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1. Disposiciones generales

BüE núm. 48

4380

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de J4 de febrero de 1992 sobre LibraNegis/ro y
partes de entrada dé viajeros en establecimientos de hostele
ría y otros análogos.

Dc conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.0 del Decre·
to 1513/1959. de 18 de agosto. los establecimientos de hostelería tienen
la obligación de llevar un Libro·registro de viajeros. Asimismo, el artícu
lo 2.0 del Decreto establece que toda persona- ma:yor de dieciséís años,
Que se aloje en uno de aquellos establecimientos, 4eberá firm2.r un parte
de entrada. .

Disposiciones posteriores, como 'las: ,Ordenes ,del Ministerio de
Información y Turismo de 28 de julio de 1966 y de 17 de enero de 19ó7
y el Decreto 393/1974, de 7 de agosto, extendíeron los efectos del
Decreto 1513/1959 a modalidades de hospedaje sutgi<las o generalizadas
con posterioridad, como campings, apartamentos, «bu:ngalows» y otros
alojamientos similares de carácter turístico.

La obligación de llevar a cab9 el mencionado Libro-registro, comp1e·
tada con la de presentar o remitir a las correspóndientes COfili~ríasde
Policía o Puestos de la Guardía Civil, en su caso, el'parte de entrada de
viajeros, confeccionados. con arreglo a mOdelo .ofic~al, yiene impuesta
por razón de la naturaleza de la actividad sobre la.querecae;sin ,que ello
obste para la aplicación de procedimientos' que, de acuerdo con la
evolución. de la técnica, permitan a los~st;iblecim~entQ$.u~a .mayor
flexibilidad y economía, siempre que eHo' no' constituya merma de la
seguridad indispensable par~,garantizar la efectividad del citado. controL

En su virtud, y en uso' de las facultades conferidas en el Decreto
1513/1959, de 18 de agosto, dispongo:

Primero. Ambito de aplicación....,.Lo dispuesto en la presente Orden
sobre Libros-registro y partes de entrada de viajeros será de aplicación
a los siguientes establecimientos:

a) Los establecimientos de hostelería a que se refiereet artícu
lo 1° del Decreto 1513/1959, de 18 de agosto, defin*,s en el articulo
2.0 del Decreto 231/1965, de 14 de enero, como aquellos dedicadoS de
modo profesional o habitual mediante precio, a proporcionar,habitación
a las personas, con o sin otros servicios de caráetercoIPplementario.

b) Los campings, apartamentos, «bunga1ow$» y otr()$, alojaJllientos
similares de carácter turístico regulados. en la Orqen ~el.~inisteriode
Información y Turismo de 28 de julio de 1966 y en el artículo 1.0 del
Decreto 393/1974, de 7 de agosto.,

Segundo. Partes de entrada y Libros·regislro.-l. Los impresos de
partés de entrada de viajeros, cuyo modelo figura en el anexo, deberán
ser obtenidos por los establecimientos reseñados en el.apartado primero
en las Comisarías de Policía 0, en su defecto,enl()sPu~tosde la
Guardia Civil'correspondientes, que los facilitarán: de forma gratuita,
numerados y sellados, exte~diéndose en el,primera.de cada elltr~ una
diligencia Que. exprese la fecha, clase y denominación 'del estableci
mieJ;1to y el' número total de impresos entregados.

2. , El importe, que constará de tresej~mplaresde papel autocipia~

tivo,será único para españoles y extranjeros.. .' ,
3. Los establecimientos a que' se refiere la presente Orden· podrán

cumplimentar Jos impresos <te 'partes de entra~apor procedimientos
manuales o por procedimientos infortnátí~, independientemente del
medio que utilicén. para hacer llegar ácómunicar ijichQS partes a las
dependencias policiales. •

4.. Debidamente cUlJ1plimentados los. impresdsen los· estableci~
mieptos de que, se trate al efectuarse la entrada de los viajeros y una vez
firmados aquéllos,· un ejemplar de .c\lda unq de ellqsquedará en el
establecimiento aefectos de confección'del Libf{j.;.fegistro, otd,enándose
según su numeración y constituyendo li~ro~ o cuadernósque integrarán
un m.ínimo de 100 hojas y un máximo de 500.

5. El Libro-registro del establecimiento de Que se trate, constituido
conforme a lo previsto en el 'párrafo anterior. estará. en. todo momento
a disposición qe los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
con competencia en la materia, quedando los establecimientos obligados
a exhibirlo cuando a eHosean requeridos.

6. Los establecimientos deberán conservar los Libros-registro
durapte el plazo de cinco añQs, ,a con~ desde la ft1.'ha de. ta última de
las hojas que los integran. '

Tercero. Comunicacion de datos a las (iepnldt//1rias
policia/es.-J. Los establecimientos c{)mprendidos en el ámbito de
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aplicación de la presente Ordcn deberán comunicar a las dependcncias
policiales la información contenida en las hojas-registro a que se refiere
el apartado anterior, por cualquiera de los SIguientes sistemas:

1, I Presentando directamente o cursando por correo a la Comisaría
de Policía o,ell su defecto, al PI,I~to. de la Guardia Civil que
corresponda .. dos .ejemplares de la hoja~registro, uno de los cuales
quedará en la cWpendencia policial y el otro, convenientemente senado,
se devolverá al establécimientq, como acreditación del cumplimiento de
su obligación.

La remisión de las .hojas-r~stro por correo únicamente podrá
efectuarse en caso de establecimIentos sitos en municipios en que no
existandependencías policiales.

1.2 Transmitiendo mediante r AX a la Comisaría de Policía o, en
defecto de ésta, a la Comandancia de la Guardia Civil correspondiente
la información contenida en las hojas-registro o un listado de dicha
informacióQ., siempre que aquéllas cuenten con los medios de recepción
idóneos y tengan:'capacidad funcional para eHe.

Recibida la información, la Comisaría de Policía o, en su caso, la
Comandancia de la Guardia Civil, acreditarán a los establecimientos
dicha recepción,.bi:en mediante el envío a aquéHos de un FAX acusando
recibode la inf<mnacióncomunicada, bien remitiéndoles por correo una
copia CQnvernentemente sellada.

LJ, Entragan directamente en las correspondientes dependencias
policiales los soportes magnéticos que contengan la información reque
rida, sie:mprc q~e.ta1es depcndencias:estén dotadas, de medios informáti-
cos idól,leoS para su recepción y tratamiento. . '

Dichas dependencias entregarán ,a los es.tablecimientos un docu
mento ~credit~tívo de la recepción deJa información contenida en los
soportes magnéticos .y los devolverán al respectivo establecimiento.

lA Mediante transmisión de ficheros vía telefónica al Centro de
Proceso de Datos:de la Dirección General de la Policía o a la
Comandancia <le, la Guardia Civil, según el caso, Que darán por recibida
la información par el mismo sistema.

La utilizacióride este sistema y del anterior no exime de la obligación
de cumplimentaf.el:parte, de, su firma por el alojado y de la confección
dcl·Libro·registro correspondiente.

2~ . Los esJal)lecimientos deberán proponer a las correspondientes
dependencia~ el sistenw, de entre los señalados en etapartado anterior,
que utilizarán como m~dio habitual de comtmicación de la información,
pudiendo proponerot~o distinto .cuando la evolución de la capacidad
técnica' de 1()S citados establecimientos y .dependencias lo permita o
cuando circunstancias sobrevenidas. así lo exijan.

Cuarto. Plazo:-La información contenida en las hojas~registro

deberá ser comupicada por cualquiera <te los sistemas a que se refiere el
apartado anterióra las dependencias policiales dentro de las veinticuatro
horas siguientes al comienzo del alojameniento de cada viajero.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los actuales l)1odelos de Libro-registro y de partes de entrada de
viajer()s pOdrán'seguir utilizándose hasta el agotamiento de las corres
pondiel'ltes existencias; procediéndose a su sustitución por el que se
establer:e en el anexo de la presente Orden en el momento que determine

. la Dirección General de la Policia.

DISPOS¡CION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 30 de septiembre de 1959 y cuantas
normas de i¡ual o inferior rango se opongan a lo establecido en este
disposición.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por la Dirección de la Seguridad del Estado se determina
rán .Jas caraCle~.ti<;as del soporte magnético que. podrán utilizar los
establecimientos de. hostelería, así' como las condiciones y f(.'U1ll3 de
utilización de la'tritnsmisiónde ficheros vía telefónica, en virtud de lo
dispuesto en los párrafos 1.3 y 1.4 del aparllldo tercero de la presentc
Orden.

Segunda.-La p¡:esente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su P!lblicadón en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 14 de fubrero de 1992.
CORCUERA CUESTA

,viIi lil' l1.
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ANEXO

Hoja núm " ..

Modelo departe de entrada de viajeros. Hoja~registro

En el articulo 8.2, segunda línea donde dice: K .. del artículo an!.criaf..,¡'f.,
dcl:>e decir: «... del punto anterior ...».

En la página 40533. primera columna. articulo 16. lelra b), última
línea, donde dice: <c. otorgamiento denegación ...)), debe de..:;r: (c"
otorgamiento o denegación...».

En la página 40555, segunda columna, articulo 28.2, cuarta Hn':;':l,
dünde dice: <(.._ articulo 119, n) ".», debe decIr: K .. artículo 199, n) .. ».

En la página- 40556, artículos 34.1 y 34.2, donde dice: «el vehiculo
sustituido ...»), debe decir: «el vehículos-ustituto ...».

En la páginá 40558, primera columna, disposición transitoria pri
rnJ2ra, puntol,segundo párrafo, cuarta línea, donde dice: ~<... y l<1s
limitaciones .. ;», debe decir: K •• las limitaciones ...».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
NIF .

Firma ViJJt'lO

Establecimiento:

Denominación .
Municipio PJ'úvincia

Sello del estabiecim¡~n:{l

Apellidos

lIijo/a de y d~ 0 ,. •• " •••••

Nacionalidad Núm. DNI o p'J5<:iporte .
Fecha de nacimiento ~ Lugar
Domicilio habitual PohJJ':':¡ón ;•.•..." __ .,..
Estancia prevista (número de días) _.. ,..... _ " .

...................................... de dc 19 .

4381

4382
NO\II:-Ell uno de los t:jemplare-<l se hará constar '1"('; k::tdni PQ( 4esth.atarüJ l;,s ,kvellikn

"iaSo po!i:¡alc5

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
CORRECC/ON de errores de la Orden dR29de noviembn
de 1991 por la que se de,arroila el Reg(ammto de la Lev
de Ordenadón de [os Transportes Terrestrfs, en materia de
autorizaciones de trartJportes de mercancfQ4:por carretera.

Advertidos errores en el text" de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 301, de 17 de diciembre de 1991.
se transcriben a continuación las oportunas rectificacione-s:

En la página 40511, segunda columna, artícll[Ú$~1, tercera línea,
donde dice: «... o en un Centro de trabajo ...», debe decir: K .• o un
Centro de trabajo...».

ORDEN de lB deJebrero de 1992 que modifica la de 2J d"
diciembre de 1991 por la qtie se estabbxen los difrre'UG
regimenesde intercambios comerciales de Ímporlación.

La Orden de 23 de diciembre de 1991~ publicada en el «Boittm
Oficial del Estado» número 313, del 31, establece Ins diferentes
regímenes de intercambios comerciales de importación.

El anexo únícode dicha Orden no recoge, sin embargo, el régiml~n

comerCial de algunos códigos NC correspondientes a mercancías cuya
importación se'encuentra sujeta. a la pr~ntación de autorización
adrrtin~strativa de importación o· notificación previa de importación.

Procede por ello modificar el citado anexo a fin de salvar dicha
omisión; al mismo tiempo que secorrige el régimen comercial quedebe
corresponder a determinados códigos NC.

En-eonsecuencia, dispongo:

Artículo 1.° . Con efectividad desde el 1 de enero de 1992, el régimen
comercial correspandiente a los códigos NC que figuran en el anexo
único de la p-resenteOrden será el que para cada uno de ellos se indica

Art. 2.° Sin ¡)etiuieio de lo dispuesto en el artículo 1.°, la prescLtc
Orden·entraráen.-.vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado». .

Madrid, 18 de febrero de 1992.

ARANZADl MARTlNEZ

Ilmo. Sl'. Director general de Comercio Exterior.

ANEXO

Al " Al BI B2 B3-, 4 e DI D2 D3

Código NC Notas

T P T P T P T P T P T P T P T P T p

01.0290.10.1-90.37 (1) MCI(e), A* CI A* CI A* CI A* CI A* CI A* CI A* CI
(2) CI G1 CI CI CI CI CI

02.01 + MCI(e), N(d) A* CI A* C"'I A* CI A* Cl A* CI A* CI A* CI
15.01.00.11,00.19 A* A* A* A* A* N A* N A* N
18.0631.00-32.90 (41) N(d) A A N

(278) A A N
19.02 20.10.1 (42) 11) A A A
19.05. 30.59 (44) N(d) N N N N N N

(279) N N N N N N N
20.0960.ll.!·60.90 . MCI(e), N(d) MC3P CI MC3P CI MC3P CI MC3P CI MC3P CI MC3P CI MC3P el
22.0410.90.1,10.90.2 (51 ) CI CI CI CI G1 CI CI

(52) MCI(e), N(d) MC3P CI MC3P CI MC3P CI MC3P CI MC3P G1 MC3P CI MC3P Cl
28.2990.10 (63) S S S S S S S S S
28.3429.90.1 A A A A
28.41 50.00.9 (64) S S S S S S S S S

90.90.0 (65) S S S S S S S S S
28.44 10.00-20.99 S S S S S S S S S

30.90-50.00 S S S S S S S S S
28.45 + S S S S S S S S S
28.46 + S S I S s I s. s s s S
28.4700.00 (66) S S I S S S S S S sI I

I
28.5000.10 (67) S S S s I s s s S 5
28500050 (68)

I S 1
s I s s s s s s I S

29.0121.00-29.90 (69) I I I A IN IN


